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Constancia Secretarial: Informo al Señor Juez que en data 7 de julio de 2020, se allegó al 
plenario, vía correo electrónico por la parte ejecutante, documentación con la que se pretende 
acreditar el desarrollo de la diligencia de citación de la demandada para notificación personal. Paso 
a Despacho para que se sirva proveer lo que en derecho corresponda. Sevilla-Valle, agosto 06 de 
2020. 
 
 
 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto de Sustanciación No. 184 

Sevilla - Valle, seis (06) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE:   JULIAN EDUARDO TABARES GONZALEZ 
EJECUTADO:  MARIA GLORIA VARGAS ARISTIZABAL Y MARIA EUGENIA 

CHAMORRO VARGAS 
RADICACIÓN: 2018-00351-00 
    

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Procede este Despacho a valorar la acreditación que, la parte ejecutante, hace de 

la gestión desplegada para la citación para notificación personal de la parte 

demandada, específicamente la señora MARIA GLORIA VARGAS ARISTIZABAL, 

de conformidad con los Artículos 290 y 291 del Código General del Proceso. 

  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Certeramente son claras las nociones legales surgidas en el marco de la 

emergencia sanitaria, trayendo ello consigo determinaciones precisas para lo que 

compete a la Administración de Justicia, en todas sus esferas, lo que ha generado 

de manera transitoria la exención del ritualismo, propio de este campo, en un 

primer plano para la presentación e incorporación de memoriales, y en segundo 

orden esta situación ha obligado el uso reiterado de la tecnología para la 
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realización de los diferentes actos, tanto en las funciones y deberes de los 

servidores judiciales, como la labor que se encuentra en cabeza de los abogados 

litigantes. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en data julio 7 de 2020, el apoderado de la 

parte demandante en la presente causa, Dr. JULIAN EDUARDO TABARES 

GONZALEZ allega a este Despacho, via correo electronico, documentacion con la 

que pretende acreditar la diligencia de citacion para notificación personal de la 

demandada MARIA GLORIA VARGAS ARISTIZABAL procedimiento con el que se 

logro configurar, en criterio de esta judicatura, la entrega de la citacion para la 

notificacion personal de la parte pasiva referida. 

 

Consecuentemente con lo anterior considera, esta agencia judicial, superada la 

actuación procesal de la citacion para notificacion personal de la demandada 

MARIA GLORIA VARGAS ARISTIZABAL por lo que procede, por parte del 

extremo activo, llevar a cabo las gestiones encaminadas a la práctica de la 

notificación por aviso de conformidad con lo estatuido por el numeral 6º del 

artículo 291 del Codigo General del Proceso el cual de manera taxativa dispone. 

 

“Artículo 291. Práctica de la notificación personal 

 (…) 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificación por aviso....” 

 

En tal virtud, el Juez Civil Municipal de Sevilla - Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER por superada la actuacion procesal de citacion para 

notificación personal de la demandada MARIA GLORIA VARGAS ARISTIZABAL. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante para que proceda con la práctica 

de la notificaciòn por aviso de la demandada MARIA GLORIA VARGAS 

ARISTIZABAL, en la forma establecida por el articulo  292 del Codigo General del 

Proceso. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el artículo 

295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

Firma válida para el Auto de Sustanciación No. 184. Proceso No. 2018-00351-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 076 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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